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JUSTIFICACIÓN  

 

La política ambiental de la ESE Carmen Emilia Ospina, se constituye en tema de 

gran importancia dentro de las competencias establecidas por el marco legal 

estipulado  como entidad prestadora de servicios de salud del nivel Municipal de 

la Ciudad de Neiva - Huila, en cuanto al manejo y control de todo lo concerniente 

al medio ambiente a fin de que contribuya con el logro y mantenimiento del 

bienestar tanto del personal que labora dentro de la empresa como de los 

usuarios que a diario acceden al servicio de la misma.  

El mejoramiento de la calidad de vida y salud de los habitantes de la ciudad de 

Neiva – Huila se constituye en prioridad para el gobierno de la ciudad y como tal 

es de saberse la prevalencia de la gestión en salud ambiental, a través del 

abordaje de los determinantes socio ambientales del proceso salud -enfermedad 

de forma integral e intersectorial, que le permite dar una mejor orientación a los 

programas que los diferentes sectores desarrollan, contribuyendo a prevenir la 

enfermedad y promocionar la salud individual y colectiva de la población, a la vez 

que fortalece su interacción con los diferentes actores públicos y privados en los 

procesos de salud ambiental. 

Obteniendo claridad en que los determinantes sociales de la salud deben ser 

intervenidos desde diferentes sectores y espacios sociales, la gestión en salud 

ambiental, requiere la articulación del sector salud con los demás sectores e 

instituciones que tienen responsabilidad y competencias para actuar sobre los 

determinantes socio ambientales; ya que las acciones del sector salud no son 

suficientes para garantizar el bienestar de la población, sino que además las 

personas deben habitar y desenvolverse en entornos seguros, saludables y 

estimulantes del bienestar.  

Para cumplir con este objetivo, la ESE Carmen Emilia Ospina, ha formulado una 

Política Ambiental, que busca incidir positivamente sobre las condiciones 

sanitarias y ambientales que determinan la calidad de vida y salud de la 

población, con la participación institucional, intersectorial y comunitaria necesaria 

para el proceso.  
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OBJETIVOS 

OBJETIVO GENERAL 

 

Crear una cultura de responsabilidad y conciencia apoyada en el 

comportamiento de los diferentes actores involucrados en el proceso, a través 

de un apropiado manejo integral de Residuos Patógenos, Ordinarios y 

reciclables con el propósito de prevenir, mitigar y compensar los impactos 

ambientales.  

 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 

 

 Orientar y motivar al personal de  la empresa y usuarios en general para 

la puesta en marcha de un Sistema Integral de Gestión Ambiental, 

partiendo de un conjunto de Programas Ambientales que revelen el 

compromiso de la ESE Carmen Emilia Ospina con la sociedad.  

 

 Propiciar con acciones positivas la conservación del medio ambiente, 

como responsabilidad de todos para proteger nuestro planeta.  

 

 Implantar políticas de manejo interno de residuos, como estrategia en el 

cumplimiento del principio de minimización de residuos generados. 
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POLITICA AMBIENTAL 

 

La empresa social del estado CARMEN EMILIA OSPINA líder en la prestación 

de los servicios de salud, consciente de los impactos ambientales generados por 

los servicios hospitalarios prestados y orientada a los objetivos propuestos en el 

Plan de Gestión Integral de los Residuos Generados en la Atención de Salud y 

otras actividades se compromete a reducir los riesgos a la salud y al medio 

ambiente, producto de la prestación de los mismos, desde su generación hasta 

su adecuada disposición final. Además estamos comprometidos en el 

cumplimiento de las exigencias de la normatividad ambiental y sanitaria vigente 

aplicable al sector salud  se esforzándonos  en promover el desarrollo de una 

cultura ambiental dentro de la institución.  
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CONTROL DE CAMBIOS 

Versión Descripción del Cambio Fecha de aprobación 

1 
Elaboración del 
documento:  

22/05/2014 

2 

Modificación del 
documento: se modifica 
el documento realizando 
un cambio estructural de 
la política ambiental y se 
realiza actualización de 
vigencia. Asimismo se 
obtiene un proceso de 
mejora continua.  

04/03/2021 

 
 
 
Nombre:  Camila 
Andrea García Vivas 
Contratista área 
Gestión ambiental  
 
 
 
 
Nombre: Juan Felipe 
Cabrera Peña 
Contratista área 
calidad 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Nombre: Irma Susana 
Bermúdez Acosta 
Contratista área calidad 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Nombre: Claudia 
Marcela  Camacho 
Varon 
Cargo: Subgerente 
Administrativo 

Elaboró Revisó Aprobó 

 


